












Bogotá D.C. septiembre 26 de 2.022 
 
  
  
 
Señor 
JUEZ 8o DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. 
Ciudad 
  
Ref. Proceso No. 110016000028200802737140223400 
CONDENADO: FIDEL ALEXANDER SANABRIA RAMOS 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION 
CONTRA AUTO DE FECHA 22º DE AGOSTO DE 2.022 
  
FIDEL ALEXANDER SANABRIA RAMOS, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi 
calidad de condenado, en forma respetuosa como es costumbre, por medio 
del presente escrito, me permito solicitar de su Despacho se sirva REPONER 
la decisión adoptada en auto número 873 de fecha 22 de agosto de la 
presente anualidad, mediante el cual se ordenó revocar el subrogado penal 
de la prisión domiciliaria del cual venía gozando por la no permanencia e 
indebida justificación de la salida de mi domicilio. Una vez sustentado el 
presente recurso, solicito de su Despacho mantener el subrogado de la 
prisión domiciliaria a mi concedida. En caso de no ser aceptado el argumento 
desarrollado en el presente recurso, bajo el mismo se presenta y sustenta en 
subsidio RECURSO DE APELACION. 
 
Manifiesta su Honorable Despacho en el auto objeto del presente recurso y 
en dado caso de alzada, que el motivo para revocar el beneficio a mí 
concedido, no es otro que la constante vulneración de la obligación por mi 
adquirida, consistente en la permanencia en el lugar de residencia. 
 
Contrario a lo manifestado por el Juzgado que vigila la ejecución y el 
cumplimiento de la pena a mí impuesta, debo manifestar que dichas 
obligaciones las he venido cumpliendo a cabalidad, siempre he permanecido 
en mi lugar de residencia, salvo dos (2) excepciones que se presentaron para 
el día 8 de octubre der 2.021 y para el día 13 de mayo de la presente 
anualidad, fecha en la cual, por motivo urgente de menoscabo de salud, tuve 
que acudir al servicio médico de urgencia.  
 
 



En lo que hace referencia a la primera fecha esto es el 8 de octubre de 2.021, 
de manera equivocada y ante la situación de contingencia por la que 
atravesábamos, me vi en la obligación y por ese único día de salí a la casa 
del frente donde funciona una bodega, a realizar unas labores que me solicitó 
el dueño de la fábrica, para poder obtener un pago y comprar alimento para 
mi sustento. Ese día recibí una llamada de funcionarios del juzgado, quienes 
me informaron que no podía realizar dicha actividad, que se encontraban al 
frente de mi casa, yo les dije que ya salía que estaba en la bodega del frente. 
Salí y no divise a nadie. En ese mismo instante abandoné la bodega y estuve 
en mi casa.  
 
Para la segunda fecha día, en primer lugar, tuve que dirigirme hasta las 
instalaciones del Hospital La Victoria de esta ciudad, con el fin de recibir la 
atención médica de urgencia por presentar un fuerte dolor en la cabeza y 
parte del brazo y mano izquierda con presencia de hormigueo, sitio donde no 
fui atendido, dado que por la información que suministré sobre mi actual 
estado de persona condenada y privada de la libertad. Me manifestaron en el 
centro hospitalario, que no me encontraba inscrito como beneficiario del 
sistema como persona privada de la libertad dado que el INPEC no había 
aportado la documentación para habilitar mi estado de afiliado subsidiado, 
que debía trasladarme o mejor, enviar a un familiar a la EPS Compensar, que 
ahí me brindaban dicho servicio.  
 
Ante tal situación, opté por acudir a médico particular, quien me examinó y 
profirió su respectivo diagnóstico, documento que allegué al Despacho en 
días pasados. 
 
Vale la pena señalar, que el mencionado documento lo aporté, dado que fui 
informado por un familiar quien, al consultar la página de los juzgados por 
internet, me informó que me iban a revocar la domiciliaria, probablemente 
porque no me habían encontrado en mi domicilio, hecho este que en forma 
inmediata le refuté y le dije que únicamente había salido el día de marras 
cuando estaba enfermo; Que yo permanecía en mi casa. Mi familiar, me 
informó que era mejor que pusiera en conocimiento del juzgado dicha 
situación. 
 
El día 21 de septiembre de la presente anualidad y ante la solicitud que tuve 
que presentar al Despacho para que me fuera notificada, la decisión tomada 
el 22 de agosto de la presente anualidad, mediante la cual se tomó la decisión 
de revocarme la prisión domiciliaria, debido a las constantes vulneraciones a 
la obligación de permanecer en mi domicilio, esto debido a que funcionarios 
del Juzgado trataron de comunicarme las decisiones adoptadas por el 



juzgado, sin que las mismas se pudieran llevar a cabo, según informes, 
porque no me encontraba en mi lugar de domicilio. 
 
Manifiesta el Juzgado que en posteriores oportunidades se ha hecho 
presente funcionarios del mismo sin que los haya atendido. Situación misma 
que se torna por demás extraña, debido a que siempre he permanecido en 
mi lugar de residencia. 
 
Con sorpresa pude apreciar, que la dirección en que se me pretendió notificar 
las decisiones del juzgado, no correspondían a mi entonces lugar de 
domicilio. El Juzgado procedió a realizar las diferentes notificaciones en la 
carrera 42 número 69B – 15 Sur, Barrio Arborizadora Alta, localidad de 
Ciudad bolívar de Bogotá D.C., debiéndolo hacer en la carrera 42 número 
68B – 15 Sur, Barrio Arborizadora Alta, localidad de Ciudad bolívar de Bogotá 
D.C., siendo este el motivo por el cual se manifiesta que no permanecí en mi 
lugar de domicilio. 
 
Frente a las notificaciones realizadas a partir del mes de mayo de la presente 
anualidad, cambié mi lugar de residencia, situación que informé en debida 
forma al Juzgado. 
 
Soy conocedor de las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las 
obligaciones que adquirí al momento de suscribir el acta de compromiso 
como requisito para el disfrute de la prisión domiciliaria y si bien deseo con 
ansia mi libertad. Debo reiterar que soy conocedor que, la concesión del 
sustituto reconocido a mi favor, entraña el cumplimiento riguroso de la 
obligación de permanecer en mi domicilio, pues la violación de esta, 
acarrearía la comisión de un delito mucho más gravoso, cual es el delito 
contra la Administración de Justicia (Fuga de Presos), lo que no sería lógico 
en mi caso, pues estaba en procura de obtener otros beneficios, teniendo 
como fin último la obtención de mi libertad. 
 
Consecuencia de lo antes expuesto, respetuosamente solicito a su señoría, 
se sirva estudiar la posibilidad de reponer la decisión por Usted adoptada a 
través del auto emitido por su Despacho, 
 
 
Teniendo en cuenta señora Jueza, que es la intención de mi defendido dar 
cumplimiento a la obligación impuesta, en medida que sus ingresos se lo 
permitan, se autorice el pago de la cuota por él ofrecida a través de título 
judicial y manifestando que la sustracción hasta ahora presentada en el pago 
de la obligación, no ha sido voluntaria y así se encuentra acreditado. 
 



Corolario de lo antes expuesto, respetuosamente solicito a su señoría, se 
sirva estudiar la posibilidad de reponer la decisión por Usted adoptada a 
través de los autos emitidos por su Despacho, fechados ambos el 11 de 
marzo de 2.022 dentro del presente proceso y como consecuencia de ello, 
reconocer nuevamente a favor de mi defendido, el subrogado penal del que 
venía gozando.  
 
En caso de no ser aceptados los argumentos esgrimidos por el suscrito 
defensor como sustento del recurso de reposición, solicito respetuosamente 
sean tenidos en cuenta los mismos argumentos como sustento del recurso 
de apelación para que sean resueltos por la segunda instancia.  
 
Agradeciendo la atención prestada, 

Respetuosamente, 
  
 
 
x 
FIDEL ALEXANDER SANABRIA RAMOS 
C.C. 79.905.217 
orlandofierrom@hotmail.com 








